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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C udad de [¡éx co a l4 Sir Z0t8
La Subprocuraduria de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terítor al de la C udad de L¡éxrco con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl 6 fracc¡ón lV. 15
BIS 4 fraccrones I y X 21 27 fzcción 1ll. 30 BIS 2 de la Ley Orgánrca de la Procuraduria Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico,4 fracc¡ón lV, 52 fracción I y 10'1 pr¡mer párrafo de
su Reglar¡ento habiendo analrzado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-
1676 SOT 703 relacroñado coñ la denuncia presenlada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolucron considerañdo os srgurentes:

ANTECEOENTES

Coñ fecha 05 delunio de 2017 ona persona que en apego al art¡culo 186 de la Ley de fransparencia,
Acceso a la lñformacrón Públrca y Rendrción de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejercrendo su derecho
a solicrtar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta lnstrtución presuntos incumplimrentos en materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón e impacto
urbano). en materia de construccióñ (obra nueva), factibilidad de servic¡os y en materia ambiental
(rmpacto amblental) en el predio ubicado en Carretera Federal México-Toluca números 5355,5359 y

536'1 y Aveñrda Adolfo G. Garcia números 37, 4'1 y 43, Colonia El Molino, Delegación Cuarimalpa de
l1¡ore os la cualfue admrtrda medranteAcuerdo de fecha 20 de junio de 20'17

Para la atencrón de a denuncra presentada se reahzaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
rnformaoóñ y vsrtas de vertficacrón a 1as aLrtoridades competentes y se informó a la persoña
denuncrante sobre drchas dr[gencras en lérmiños de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l. I . lV V Vl Vlll y lX y 25 Brs de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento
Terr tofia de a Crudad de Méxrco asÍ como 90 de su Reglamento .--

ANÁLtsts y vALoRActóN oE LAs pRUEaAS y DtspostctoNES JURiotcas aPLtcABLES

En el presente expedrente se analizó ia normatividad apl¡cable a las materias de desarrollo urbano
(zonrfcacrón rrnpacto urbano y movilidad) de conskuccróñ (demolición y obra nueva), factibilidad de
servrcros y ambrenta (rmpaclo amblental) como es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglameñto. el
Regamento de Construccrones la Ley de Aguas y la Ley Ambienta¡ de Protección a la Tierra todos
para a C udad de N4éxrco y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuajimalpa de

^/lorelos 
vrgente

En este sentido. de los hechos deñuncrados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tleñe
lo srgurente
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l.- En materia de desarrollo urbano (zon¡ficac¡ón, impacto urbano y mov¡lidad) y factibilidad de
servic¡os

Durante el reconoomiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad eñ fecha 12 de
febrero de 2018, se constató en Carretera Federal l\¡éxico-Toluca números 5355 5359 y 5361 y
Avenida Adolfo G. García números 37. 41 y 43, Colonia El l\¡olrno, Delegacrón Cuajrmalpa de Morelos
un predio en el que existe un establecimiento mercantil con grro de serv cio automotnz eñ
funcronamrento y dentro del mismo predio un rnmueble de 2 nrveles de altLrra en el que se exhrbe un
departamento mueska el cual se encontraba cerrado asi como la propaganda de Lrn desarrollo
rnmobiliario denominado 'MARSALA SANfA FE' No se constataron actrvrdades de construccrón n se
exhrbra letrero de obra

Al respecto. y consrderando las documentales rntegradas en el expedrente citado al rubro la superfrc e
del predio ubrcado eñ Carretera Federal f\¡éxico Toluca número 5355 es de 4,387.40 m'z, para el predro
ubicado en Carretera Federal l\¡éxico-Toluca número 5359 es de 4,387-40 m'?, pára el ubrcado en
Carretera Federal México-Toluca número 5361 es de 4,387.40 m', para e ubrcado en Avenida Adolfo
G García número 37 es de 504.67 m'z, para el predio ubrcado en Avenrda Adolfo G Garcia numero 41
es de 4?0.08 m2 y para el ubrcado en Avenida Adolfo G Garcia número 43 es de 438.55 m'?

Adicionalmente, de la consulta tealtzada al SIG-SEDUVI. se tiene que a los predros ubrcados en
carretera Federal Méx¡co-foluca números 5355, 5359 y 5361 y Avenida Adolfo G. García
números 37, 41 y 43 les corresponde la zon¡f¡cación H 21501130 (Habitacronal. 2 nrveles máximo de
coñstruccióñ, 50o/ó míñimo de área libre, 130 m2 de supefroe minrma de vvrenda) y a los predros
ubrcados en Caretera Féderal México-Toluca números 5355, 5359 y 5351 es corresponde a
zon¡f¡cac¡ón HM 5/40 (Habitacioñel l\4ilo, 5 niveles rñáxrmos de conskucción 40% r.rnrmo de área
libre). por Norma de Ordenación sobre Vialidad en Carretera Federal fvléxrco-Toluca del tramo E-F de
Proloñgación Avenida Echánove a Calle l\4orelos (paramento norte) respectivamente. de conformrdad
con el Programa Delegac¡onalde Desarrollo Urbano para CuaJrmalpá de Moreios vrgente

Adicionalmente, a los predios ubicados en Carretera Federal Méx¡co-Toluca números 5355, 5359 y
5361. les aplica la Norma de Ordenación de las Areas con Potencra de Desarrollo que son as áreas
con potencial de desanollo clasiflcadas con zonificacióñ Habitacional [¡ixto (HN¡) o Equipamrento (E)
situada en una fran,a de 40 mékos de ancho en los lotes con frente a Bulevar Reforma (Carretera
Federal l\4éxico-Toluca) desde el Kilómetro 18 hasta el cruce con la Avenrda VeracrLrz en a que se
podrá aplicar la Norma General de Ordenación número 10 "Alturas máxrmas en vra[dades en func ón
de la superficie del predio y restriccaones de coñstruccrón al fondo y laterales referenle a alturas
máximas por superficie de pred¡os", en la que es requisito rndlspensablé presentar os estud os de
rmpacto urbano al entomo de la zona de influencia del proyecto propuesto

Derivado de lo antenor, al contar los predios ubicados en Carretera Federal México-foluca números
5355, 5359 y 5361 con superficie de 4,001 m'?en adelante es decrr 4,38?.40 m'? de superfice de
terreno cada uno de el¡os y con un frente de 17 m, para el número 5355, de 32 m pá¡a el ñúmero 5359
y de 36 m para el número 5361 de acuerdo con lo señalado en a Norr¡a General de Ordenacrón
número 10, predios con supemcie a partir de 1 OOO m2 y con un fÍenle m nimo de 15 m a los pred os de

A. zon¡ficac¡ón
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referencia les aplrca la zonificacrón HM 22150 (Habitacional [¡ixto, 22 nivele6 máximos de construcción
5oo/o minrmo de área libre), por locaiizarse dentro de las Áreas con Potencialde Desarrollo establecidas
en el Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano para Cuajimalpa de Morelos vigente, lo cual se
traduce eñ lo srouiente
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Asrmrsmo de las gestrones realizádas por esta Entidad se desprende que el predio ubicado en
Carretera Federal México-Toluca número 5355 cuenta con Ceniflcado Untco de Zonificac¡ón de Usos
del Suelo folro 25521 151ESPO14 de fecha 24 de abril de 2014, pata el predio ubicado en Carretera
Federal México-Toluca número 5359 se cuenta con Certificado Único de Zon¡ficación de Usos del
Suelo folro 25518-151ESPO14 de fecha 24 de abril de 2014, pata el ubicado en Ca.reteÉ Federal
México-Toluca número 5361 se cuenta con Certrfrcado Unrco de Zontftcaoón de Usos del Suelo folio
25514 151ESPO14 de fecha 24 de abril de 2014, pata el ubicado en Avenida Adolfo G. carcia
número 37 se cuenta con Cerlrfrcado Ünrco de Zonificación de Usos del Suelo folio 25530-151ESPO14
de fecha 24 de abfll de 2014, pata el predro ubrcado en Aven¡da Adolfo G. carcía número 4l se
cuenta con Certrficado Ünrco de Zonrf cación de Usos del Suelo folio 25535-15'1ESPO 14 de fecha 24 de
abr de 2014 y para el ubrcado en Avenida Adolfo G. Gaac¡a número 43 se cuenta con Certifcado
Unrco de Zon frcacrón de Usos del Suelofolro 25524 151ESPO14 de fecha 24 de abril de2014 enlos
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Por otra pane, la Dirección General de Desarrollo Urbano dé la Secretaría de Desarrollo Urbáno y
Vivienda de la Ciudad de lvléxico cuenta con Dictañen para la Consllución de un Poligono de
Actuacióñ para los predios ubicados eñ Carretera Federal México-Toluca números 5355, 5359 y 536'1
y Avenida Adofo G. Garcia números 37,41 y 43, Colon¡a El ft¡olino De egacrón Cua]malpa de
[¡orelos folio 52795-61OLMA14 de fecha 07 de mayo de 2015: en el que se drclamrna procedente su
constitución, quedando inscnto en el Registro dé los Plañes y Programas en el Lrbro V/2015 de
POLÍGONOS DE ACTUACIÓN, Volumen UNO, Acta 249, con fecha de rnscripc¡ón del 04 de luñio de
2015 para llevar a cabo la construcción de un conJunto habitacional mixto de 5 torres de hasta 40
niveles de altura para 1,000 viviendas, comercio y una agencia automotnz. ntegrado de la srgurente
¡a1e'a -

Suma de l¿ A.éa Lib.é E!p!!l§
%

146199 5060 5 831 00

Posteriormente, con base en el Polígono de Actuación c(ado se exprdró el
Zonificación de Uso del Suelo folio 41405-151ESPO15 de fecha 18 de Junro d
asentó la zonificac¡ón permit¡da en términos de lo autorizado por el crtado Poligon
se ajusta al máximo de supelicie de construcción cuantificabie perrndrda por la
para cada uno de los predios investigados conforme al Programa Delegacroñal ,

para Cualimalpa de Morelos vigente consistente en 146,'199 50 m' de coñslruccrón

Ceati¡c¿do []nrco dé
e 2015 en el que se
o de Actuacrón lo que
zonilcac ón aplrcable
de Desarrolo Urbano

Es importante indicar, que los Poligonos de Actuac¡ón soñ un rnstrumento que perr¡fte a redrstrrbucrón
de lo determinado por los Programas de Desarrollo Urbaño. stn modficar las dlsposlclones de la
zoñificacióñ vigente y obteniendo el máximo del aprovechamrento de los predios coñstrLr dos
concediendo de ser el caso relotificar, relocalizar los usos de suelo y rediskiburr el potenc al constructlvo
o la densidad de construcción Al respecto, en el caso que nos ocupa el predio obieto de la rnvestrgáclón
se ubica en la Carretera Federal México-Toluca donde se perñite apltcar la constlluclón de Poligonos
de Actuación

En virtud de lo antenor, los predios ubicados en Carretera Federal l\¡éx co_To uca núr¡eros 5355 5359 y
5361 y Aveñrda Adolfo G. Garcia números 37 4'1 y 43 Colona El l!4olino Delegacrón Cualrmalpa de
f\rorelos cuentan con el Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo folio 41405 151ESPO15 de
fecha 18 de juñio de 2015, expedido con base en el Acuerdo por el que se aprueba el Dlctamen para la
Constitución de uñ Polígoño de Actuación mediante uñ Sistema de Actuación Prvado para llevar a cabo
la construcción de un conlunto habitacional de 5 tones de hasta 40 nlveles de altura para 1.000
viviendas, comercio y una agencia automokE, supedicie de coñstrucclón cuantlfcable de 146.199 50 m'
sobre niveles de banqueta. superficie de desplante de 5,831 OO m'?(600/0) y área llbre de construccióñ
de 8,746 50 m'? (60%), lo que se ajusta al má)¿mo de construcoón permltido en la zonrficacrÓn HM 22150

(Habitacioñai Mixto, 22 niveles máximos de construcción 500/o mín mo de área lrbre) que ie asrgna la
Norrna General de Ordenación ñúmero 't0 'Alturas máxrmas en vtaltdades en funcLón de a superf cLe de
predio y restricciones de construccióñ al fondo y laterales. referente a alturas ñáxrr¡as por superfrc e de
predios, aplicable a los predios ubicados en Carretera Federal l\réxlco_Toluca numeros 5355 5359 y

5361 y Ia zonificación H 250/130 (Habitacional, 2 niveles máxrmo de construccrón 50% r¡1ñ mo de área
libre, 130 m2 de superficie mínima de vivienda) aplicable a los predros A venrda Adolfo G García
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números 37. 41 y 43 conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuajimalpa de
I\rorelos vgenle Asimrsmo. la Carretera Federal Méxrco-Toluca es suscept¡ble a la aplicación de
Poligonos de Acluaoón conforme al Programa Delegacional otado

B. lmpacto úrbano, mov¡l¡dad y fact¡bil¡dad de servicios

Durante el reconocrmiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 12 de
febrero de 20T8 se constató en CaÍretera Federal Méxrco-Toluca números 5355 5359 y 5361 y
Avenrda Adolfo G Garcia números 37 41 y 43, Colonia El ¡,¡olino, Delegación Cuarimalpa de l\rorelos
un predio en el que exrste un establecimienlo mercantil con giro de servrcio automotriz en
funcionamrento y dentro del mrsr¡o predio un inmueble de 2 niveles de altura en el que se exhibe un
depaatar¡eoto muestra el cua se encontraba cerrado. así como ¡a propagañda de un desarrollo
nrnobrliano denomrnado _I\¡ARSAtA SANfA FE No se constataroñ actividades de construccrón ni se
exhrbia etrero de obTa

cerriricado 41405¡51ESPO15

La D reccLón General de Adminrstración Urbaña de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de [4éxrco para los predros ubrcados en Canetera Federal l¡éxico-Toluca ñúmeros 5355 5359
y 5361 y Avenrda Adolfo G Garcia números 37, 41 y 43, Colonia El N¡olino, Delegación Cuajimalpa de
[rorelos se cuenta con Diclaméñ de Estudro de lmpacto Urbano SEDUVI/DGAU/9229l2016
OGAU l6iDElU/023/2016 de fecha 28 de abril de 2016 en sentido positivo para un conjunto habitacional
m xto cons stente en 5 tores de hasta 40 niveles de altura, 6 sótanos y un semrsótaño, desplante de
5,831 00 m'z (40%). área libre de 8.746 50 m'? (60%) y supérfcie total de construcción de 215,814.9'l m'?

y con base eñ Certifrcado Unico de Zonificación de Uso del Suelo folio 41405-15'1ESPO15 de fecha 18
de lunro de 20'15 se desprende a sigurente nformación

D¡ctañé¡ dé Esludio d. lmp¿clo Urb¿no
. sEouvl/DGAU/9229/20'r5 oGAU.15/OErU/023/2016

Hab tacional, comerc'o y ágencLa áulomolrz
14 577 50 m

q§o
Supe¡lÉÉ det lerena
Vtu¡9ldas

^4yeiés
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Supentt; ae cornuEoh'

superrate ae constri¿bn'
sobre nryel de banquelá
SupodEÉ de canstu@@n bqa
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supe¡lÉÉ tota t de can sttuccan
Sólá,os

calone s ae e stacÁnamto n a
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Hajl! 4q
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5 83uqm?(M!)
8 746 50 ñ? (60%)

5 831 00 (4!1!)

_l'?]1i:0m'z
1 1 8.15.4 35 m'?

tqq

97 660 15 m'z

215¡814 5O;-

273f

I I

Por otra pade el Drclamen de Estudro de lmpacto Urbano SEDUVT/DGAU1922912016
DGAU 16/DEIU/023/2016. establece las rnedrdas para la prevención mitigación y/o compensación para
a rntegrac on urbana del proyeclo de un conjunto habitacional mixto en 22 niveles en los predtos de
rnterés en as materias de v alidad y de agua y drenaje, enke otras materias, las cuales consisten en lo
s,gJre'1le -------

I
l

l
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En ñatef¡a de vialidad: Mediante oficio DPV-232512015 de fecha 20 de agosto de 2015 tá Drrecc óñ
General de Planeacróñ y Vialidad de la Secretaría de l\¡ovilidad emitró oprnrón favorab e en matela de
vialidad debiendo rea¡izar el pago por aprovechamiento para preventr. mtttgar compensar os efectos de
impacto vial de conformidad con el artículo 301 del Código Fiscal de la Ciudad de lvléxrco e proyecto
deberá cumplir con lo establecido en el Capítulo 2, Numeral 2.2 de Accestbrltdad en las Edificac ones y
Accesibilidad a Espacios Comuñes de las Normas fécnrcas Complementaras del Reglameñto de
Construcciones para la Crudad de México el proyecto deberá respetar os 2 337 caloñes de
estacronamiento; el promotor deberá desarrollar a su cargo y costa las medrdas de rntegractón urbáña
consistentes en la elaboración de estud¡os, proyectos ejecutrvos y la rmplement¿ctón de acqones y obra
pendiente a la recuperacióñ y mejoramiento iñtegral de la rnoviltdad y accestbrlldad de as nterseccrones
de Constituyentes. Carlos Echánove con Vasco de Quiroga: Julián Adame coñ Lomas de Vsta
Hermosa: José Maria Castorena con José de los Cedros y José de los Cedros con Ahuehueles asi
como las medidas de integración regioñal para determinar la problemática de lá vráldad pnma¡ra y
secundana en ¡as rntersecc¡ones de Carretera l\réxico-Toluca con Lomas de Vistá Hermosa Cerretere
¡réxico-Toluca con Rincón de La Loma, el cual se realizara con los aprovechamienlos correspondrentes
al pago de derechos delartículo 301 del Código Frscal de la Ciudad de lrexrco

Srn embargo, es de mencionar que el Programa Delegacionál para Cualima pá de l\rore os publcado e
10 de abril de'1997 vigente, con 21 años de antigüedad respecto al presente año 2018. señalá que la
Delegación Cuajimalpa de l\¡orelos, por su ubrcacrón geográfca es ei paso oblrgado de las v aldades
que cornunican a la Ciudad de México con la Ciudad de Toiuca Estado de l\¡éxrco corno es el caso de
la Carretera Federal Méxiceloluca por lo que se consdera una vrahdad de rntegracrón regrona. srn
embargo, la Canetere Federal l\¡éxico-Toluca muestra una falta de rntegracrón vral pr ñcrpa menle en su
sentido norte-sur ocasionado por la insuficiencia de cruces de la Carretera I\¡éxico-Toiuca y aunado a la
falta de continuidad en las vías a¡ternas a la carretera, en espec¡al en la parte sur de Contadero-Santa
Fe-Álvaro Obregón, por lo que resulta insuficiente para el fujo vehrcular ocasroñando
congestionamientos viales, los cuales son incrementados por el uso de suelo habitactona mrxto con el
que colnda

Ad¡cioñalmente, la Carretera Federal l\¡éxico-Toluca es uña de las vralldadés donde crrcu an 10 rutas de
tránsporte por lo que en esa zona se ha concentrado la comunrcacrón de a zona centro de a

delegacrón con la zona poniente de la ciudad realizándose un flujo de personas y brenes pnncrpalmente
a través de la citada carreterai sin embargo, la comunicación norte-sur en relacrón con la Delegaclón
Á[aro Obaegón y coñ el Estado de l\,¡éxico se proporcrona en forma secundana. como reflelo de
desarrollo vial insufioente Adicionalmeñte. la relación de la Ciudad de l¡éxlco con a C udad de To uca
Estado de ¡réxico genera mayor cañtidad de viajes-persona, con cerca de 10 000 pasaleros draros por
lo que en cuanto al funcionamiento de las vialidades para este flulo. la Autopista de Cuota I\.4éx co-
foluca al igual que las demás de cuota en el área, cuentan con altos nrveles de servtcto, contrano a la
Carretera Federal que cuenta con bajos niveles de servicio

Asi las cosas. las medidas de rntegaación urbana en materia de movllldad estáblecrdas en e Dtctarnen
de Estudro de lmpacto Urbaño SEDUVUDGAU|9229|2O16 DGAU 16/DE]U/023/2016 para el predro
motivo de denunqa ño contemplaron el diagñostico vial de la Carretera Federa I\réxrco Toluca
señalado desde 1997 en el Programa Delegacional de Desarrollo Llrbano para Cualmaipa de l\¡orelos
vigente, ni cons¡dera las nuevas construcciones que se han generado al presente año 2018 fada vez
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que las medrdas de rnlegracrón urbana establecidas en el citado dictamen de estudro de lmpacto urbano
se Telac onan ún camente a entorno del predro rnvestigado y no a asi a las kanslormaciones urbanas
que ha suffido la zona aledaña a la Carretera i¡éxrco-Toluca

En ñateria de agúa y drenaje: Oe conformidad con la "Carta lntención suscrita por la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vrvienda de la Ciudad de l\4éxjco, el S¡stema de Aguas de la Ciudad de México y
diversos inversionistas'. en la que los inversionistas asumen los compromisos para llevat a cabo
conkatación de estudios técnicos que permitirán a las autoridades determinar las necesidades de
nfraestructura hidráulca y urbana existentes en la zona de interés (Carretera Federal México-Toluca),
debrendo presentar a la Secretaria de Desarrollo L,rbano y Vivienda de la Ciudad de Méxrco e¡ resultado
de d chos estudros técnrcos: los rnversronrstas deberán dar cumplimiento a las medidas de rntegracrón
urbana que se establezcan. oblgación que se asumió en la Carta lntensión

Srn embargo el Srstema de Aguas de ]a Crudad de México rnformó que para el pred¡o investigado no se
ocalzó antecedenle de factrbr|dad de seryrcros nr tomas de agua potable ni conexiones a la red de
drenale

Adicronalmente el Programa Delegacronal para Cuajrmalpa de lvlorelos publ¡cado en la Gaceta Ofic¡al
de la Cudad de lvéxco el 10 de abrlde 1997. señala como una problemática para la Delegación
Cualrmalpa de More os un déficit en la dotación global de agua potable de aprox¡madameñte 60 llseg,
debrdo a que a pobacrón demanda 480 lt/seg, mientras que la dotación es de únicameñte 420 lt/seg
Ahoraben la Carretera l\rex co-Toluca doñde se localiza el predio motivo de denunc¡a se considera
una Zona con Poteñoal de Desarrollo que son zonas que tienen grandes terrenos, sin coñstruir.
rncorporados dentro del telrdo urbano y que cuentan con acces¡btlidad y serv¡cios; sin embargo, la zona
carece de factrbrldad de serv c os

En razón de lo anterior, se considera que, si b¡en el D¡ctamen de Estudio de lmpacto Urbano
SE DUVI/DGA U/9229/2016 DGAU 16lDElUl023l2016 para el predio investigado, estableció como
med da de rntegración urbaña en materia de agua y drenaje el cumplimiento a la 'Carta ¡ntención
suscrita por la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de [réxico, el Sistema de Aguas
de la Crudad de l\réxrco y drversos rnversionistas". lo cierto, es que el proyecto de un conlunto
habrtacronal comercio y agencia aulomotriz de 4 torres en hasta 40 niveles de altura para 1,000
departar¡entos con superficre de coñstrucción cuantificable de '12'1.814 50 m, en el predio de interés no
cLrenta con Diclamen de Fact,bilidad de Servicios que garantice la infraestructura y el sum¡nistro de
agua potable y drenale aunado a que en la Delegación Cuajimatpa de Morelos se determinó que exrste
una problemátrca de défrc en la dotación global de agua potable de aproximadamente 60 lt/seg,
conforme al Programa Delegacional para Cual¡malpa de Morelos vigente, para el año 1997 en que se
publicó el c tado Prograr¡a

Asi las cosas los predios ubicados en Carretera Federat México-Toluca números 5355, 5359 y S36j y
Avenida Adolfo G García números 37 41 y 43, Colonia El Mot¡no, De¡egación Cuajimalpa de Moretos,
cuentañ con Drctamen de Estudio de lmpacto Urbano SEDUVVDGAU/9229/2016
DGAU 16/DElUi023/2016 de fecha 28 de abril de 2016, coñ en sentido positivo para t¡evar a cabo la
construcc óñ de un conlunlo habrtaooñal. comercio y agencta automotriz de 4 torres en hasta 40 niveles
de altura para 1 000 departamentos en superf¡cie de construcción cuantificabte de 121 814.50 m,, el que
se apega a lo permrtrdo en Certrficado Únrco de Zonificación de Usos del Sueto foho 4140t.151ESpO15
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de fecha '18 de junio de 2015 con base eñ el polígono de actuáción aulotizado. drcho D ctamen de
Estudio de lmpacto Urbano otorgó entre otros aspectos, la opinión en matena de v a rdad y de agua y
drenale

En este sentido, coñesponde a la Dirección General de Planeaoón y Vraldad de la Secrelaria de
lvlovrlidad de la Ciudad de l\,|éxico, en caso de rnicraa trabajos de construccrón de una obra nueva de un
conjunto habitaooná|, comercio y agencia automokiz de 4 torres en hasta 40 ñrveles de altura para
1.000 departameñtos con superficie de construccrón cuantificable d e 121 814 50 m'?en el predio rnotrvo
de denuncia corroborar que el dictamen de estudro de rmpacto de movrldad aprobado para la emrsrór]
del Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano SEDUVI/DGAU1922912016 DGAU 16/DEIU/023/2016 del
predio motivo de denuncia, considere la problemática vial de la Carretera Federa l\¡éxrco Toluca
identificados en el Programa Delegacioñal de Desarro¡¡o Urbano para Cualimalpa de l\¡orelos de 1997
vrgeñte. así COmo su entomo respeclo a las nuevas construcciones que se han generado al presente
año 20'18, en caso coñtrario, determinar la improcedencia de la rnsercrón del proyecto u obra pnvada en
su entorno urbano. hasta en tanto se garantice la reduccrón de los efectos negat vos sobre a caldad de
vrda y la competit¡vrdad urbana, propiciar el desarrollo sustenlable de ]a Crudad de l\léxrco, asr cor¡o
asegurar su congruencia con el Programa lntegral de ¡,louIdad el Programa lntegral deSegurdadVral
ei Programa de Oesanollo Urbano y los principios establecrdos eñ esta Ley respecto a la prob emá|ca
vralde la Carretera Federal [¡éxico-Toluca de conformidad con el artículo 53 de a Ley de lvlovrlrdad y 44
fracción I y ll enciso a) del Reglamento de Movilidad, ambos para la Ciudád de l\rex co

Asimismo, corresponde a la Dirección de Verilicaoón Delegacional y Conexrones del Srstema de Aguas
de la Ciudad de México, en caso de iniciar trabajos de conskucción de una obra ñueva de un conlLrnto
habitacional, comercio y agencia automotriz de 4 torres en hasta 40 nveles de altura para 1000
departamenlos con superfioe de conskuccron cuañtrfrcable de l2'l 814 50 m':en el predto motvo de
denuncra corroborar que se cuente con la capacidad para prestar el servtoo htdráu co para ese
proyecto de obra ñueva, asi como negar la factibilidad de servicros hasta en tañto se garant ce que ei
predio de ¡nterés contará con la iñfraestructura y el sumrnistro de agua potable y drenale necesa¡o para

su suministro diarro o en su caso; asi como realizar vrsita de inspecclón al predro nvestigado. toda vez
que si bien se estableció como rnedida de integración urbana el cumpllrñtento a a Carla lntencón
suscrita por la Secretaría de Desarrollo tirbano y Vivienda de la Crudad de l¡éxico el Sistema de Aguas
de la Ciudad de México y diversos inversionistas' en el Drctamen de Estudio de ñpacto Urbano lo

cierto es que no se cuenta con Dictamen de Factibilidad de Servicios de conforr¡ldad con e articulo 62
de la Ley de Aguas de la CrL¡dad de México.

2.- En ñater¡a de construcc¡ón (demol¡c¡ón y ob¡a nueva)

Durante el reconocimiento de hechos aealizado por personal adscr o a esta Entidad en fecha 12 de
febrero de 2018. se constató en Caíetera Federal N¡éxico-Toluca nÚmeros 5355 5359 y 5361 y

Aveñrda Adolfo G García números 37,41 y 43, Colonia El ¡,lolino Delégacrón Cuaiimalpa de l\¡ore os
un predio en el qúe existe un establecimieñto con giro de serviclo automotriz en funcionamlento y
dentro del mismo predio un Inmueble de 2 niveles de altura eñ el que se exhibe un departar¡eñto
muestra el cua¡ se enconkaba cerrado, así como la propaoanda de un desarrollo nn'robillaro

denominado "MARSALA SANTA FE'. No se constataron activrdades de conslruccrón n se exhrbia
letrero de obra

Expediente: PAOT-201 7-1 676-SOf-703
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Al respecto de as gestones realtzadas por esta Enlidad se desprende que la Drreccjón General de
Obras y Desarrolo Urbano de la Delegación Cuajimalpa de Morclos, no cuenta con antecedente alguno
de Licencra de Construcción Especral ñ de Registro de l\4anifestación de Construcción para los predios
mo¡vo de iñvestrgación

Eo vlrtud de lo antenor en los predios ubicados en Carretera Federal l\¡éxico-Toluca números 5355
5359 y 5361 y Avenrda Adolfo G García números 37,41 y 43, Colonia El Mol¡no, Delegación
Cualrmalpa de Nroreios personal adscíto a esta Eñt¡dad realizó el reconocimiento de hechos
denuncrados. srn constatar demoIción ni kaba]os de conskucción de una obra nueva, adicionalmente la
Dirección General de Obras y Desarrolio Urbano de la Delegación Cuajima¡pa de Morelos no cuenta con
antecedentes de Lrcencra de Construcoón Especial nide Registro de Manifestactón de Construcción '--

3.- En mater¡a amb¡ental (impacto amb¡ental)

Durante el reconocrmrento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 12 de
febrero de 2018, se constató en Carretera Federal Méxtco-Toluca números 5355, 5359 y 5361 y
Avenrda Adolfo G Garcia números 37 41 y 43 Colonia El Molino, Delegac¡ón Cualimalpa de l\4orelos
un predro en el que exrste un establec¡mrento con giro de servicio automotriz en funcionamiento y denko
de mrsmo predio un nmueble de 2 nrveles de altura en el que se exhibe un departamento muestra el
cual se encontraba cerrado asi como la propaganda de un desarrollo inmobiliario denominado
'IMARSALA SANTA FE No se constataron actividades de construcción ni se exhibía letrero de obra ---

A respecto a Direccióñ General de Regulación Ambiental de la SecretarÍa del l\¡edio Ambiente de la
Ciudad de I!4éxico, para los predros ubicados en Carretera Federal l\4éxico-Toluca números 5355,5359
y 5361 y Avenrda Adolfo G Garcia números 37 4'1 y 43, Colonia El lúoliño, Oelegación Cuajimalpa de
lvlore os. cuenta con Reso[]cion Administrativa SEDE|A/DGRA/DE|A/001048/2016 de fecha '12 de
febrero de 2016 que contiene la autorización en materia de impacto ambiental para la demolición total
de las construccrones preexrstentes con uso de tal¡er de hojalateria y pintura y superficie de 1,057 67 m'?

de construccrón y la construcción una pimer etapa de un conjunto habitac¡ona¡ y agenc¡a automotrlz
consrstente en 3 tores de hasta 40 niveles de altura para 540 vivieñdas y 7 sótanos, desplante de
32Og20m'?l4oo/o) área libre de 4.81348 m'z(60%)y superficie total de construcción de'113,39407 rr'?
y con base en el Cerlficado Úñrco de Zonificación de Usos def Suelo folio 4'1405-151ESPO15 de fecha
T 8 de junro de 2015, se desprende la srguiente información

ce.tiiicaóo a1¡05¡ 51EsPo15 I Á,todei¿n6n m¿tári. do impacio-.mbienrat l
SEDEIIA/OGRA./DEIA/00lO4a/2016 lPrire.a ELp.)
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De lo anterior se desprende que a los predios ubicados en Carretera Federal f!4éxico-Toluca números
5355, 5359 y 5361 y Avenida Adolfo G. García números 37 41 y 43 Colona E l\4oliño Delegaclón
Cuajimalpa de ¡rorelos, cuentan con Resolución Adminrstrativa SEDE[,/A/DGRA/DEIA/001048/2016 de
fecha '12 de febrero de 2016 que cont¡ene la autorizacrón en matena de impacto arnbrenta par¿ l¿

demolición total de las construcciones preexisteñtes coñ uso de taller de holalaier a y p ntura y

superficié de 1,O57.67 m2 y la construcción de una primer etapa de un conlunlo habrtaconal y agencla
automotriz consrstente en 3 torres de hasta 40 ñiveles de altura para 540 vrvrendas y 7 sótanos. en
superficie de construcción cuantificable de 65824.35 r¡'?, a cual se apega a o perr¡rtrdo en el
Certificado Unico de Zonificación de Usos del Suelo folro 41405-151ESPO15 de fecha 18 de lun o de
2415

Cabe señalar que el estudio de los hechos denuncrados, y la valoración de lás pruebas que extsten en
el exped¡ente eñ el que se actúa, se realiza de conformidad con los artícLllos 2'1 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamreñto Terr¡to¡al de a Crudad de
[¡éxico, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánrca ctada y 327 fracción y

403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de [¡éxrco. de aplicacrón supletor a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscnto a esta Entidad en fecha 12

de febrero de 2018, se constató en Carretera Federal l\¡éxrco-Toluca números 5355 5359 y

5361 y Avenida Adolfo G García números 37,41 y 43, Colonra El [\ro rno Deegación
Cuajimalpa de Morelos, uñ predio en el que existe un estabiecimreñto r¡ercantil con gro de
servicio automotriz en funcionamrento y denko del mrsmo predro un nr¡leble de 2 n veles de
altura en él que se exhibe uñ departamento muéstra el cual se encontraba cerrado asi como a
propaganda de un desarrollo inmobiliario denominado 'l\4ARSALA SANTA FE No se
constataron activ¡dades de construcción nr se exhibía Jetrero de obra

2 De conformidad con el Programa Oelegacional de Desarrollo Urbano en Cuajlmalpa de l\¡orelos
vigente, aplicable al presente caso, a los predios ubicados eñ Caretera Federal Méx¡co-Toluca
números 5355, 5359 y 5361 y Avén¡da Adolfo G Garcia números 37, 41 y 43 les corresponde
la zon¡f¡cac¡ón H 250/130 (Habitacional, 2 niveles máximo de construcclón 50% r¡ínrmo de
área libre, 130 m2 de superlicie míñima de vivienda). y a los predios ubicados en Carrctera
Federal México-Toluca números 5355,5359 y 5361 Ies corresponde Ia zon¡ficación HM 5/40
(Habitacional Mixto, 5 niveles máximos de construccióñ, 40% rrinrmo de área libre) por Norma
de Ordenación sobre Vialidad en Canetera Federal México-Toluca del tramo E-F de
Proloñgación Avenida Echánove a Calle l\¡orelos (pa¡amento norte) respectivamente asl como
la zonificactóñ HM 22J50 (Habitacional Mixto, 22 niveles máxrmos de construccrón 50 % r¡ínrmo
de área libre), al contar con 4,387.40 r¡'zde superficie de terreno cada uno de ellos y con un
frente de 17 m, para el número 5355, de 32 m para el número 5359 y de 36 m para e ñúmero
5361 y por locali2arse deñtro de las Áreas con Potencrai de Desarrolo. sendo aplrcable á

Norma General de Ordenación número '10 'Alturas máximas en vtalidades en fuñctón de lá
superficie del predio y restricciones de construcc¡ón al foñdo y laterales, referente a alturas
máximas por superficie de predios"

capñes dé 9i¡ cbn4ñénb
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Los pred os motrvo de denuncia cuenlan con Certificado Único de Zoñifl€cióñ de Uso del Suelo
fo ro 41405-151ESPO15 de fecha 18 de luñro de 2015, expedido con base en el Acuerdo por el
que se aprueba el Drctar¡en para la Constitución de un Polígono de Actuac¡ón medlanle un

Srstema de Actuacon Privado para llevar a cabo la construcc¡ón de un conjunto hab¡tacional
mixto de 5 tores de hasta 40 nrveles de altura para 1,000 viviendas, comercio y una agencia
automokrz superfrcie de construcción cuantficable de 146,'199.50 m'?, superficie de desplante de
5.831.00 m? \4o"k) y área libre de construcción de 8,746.50 m'z (60%), lo que se ajusta al
máxmo de conslrucción permrtrdo en la zonificación HM 22,/50 (Habitacional Milo, 22 ñiveles
máximos de construccrón 50 % minirno de área ¡ibre)que le asigna la Norma General de
Oadenac¡ón número 10 Alturas máx¡mas en vialidades en función de la superfiqe del predio y
restncoones de construccrón al fondo y laterales, referente a alturas máximas por superfc¡e de
predros. aphcable a los predros ubicados en Carretera Federal l\¡éxico-Toluca núrneros 5355.
5359 y 5361 y la zoñ ficacrón H 21501130 (Habitacional, 2 niveles máxrmo de construcción 50%
minrmo de área ibre 130 m2 de superficie mínima de vivienda) aplicable a los predios A venida
Adolfo G Garcia numeros 37, 41 y 43 conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
para Cuajrmalpa de I\¡orelos vigente Asimrsmo, la Carretera Federal Méx¡co-Toluca es
susceptible a la aplicación de Poljgonos de Actuac¡ón conforme a¡ Programa Delegacronal
c tado

4 La Drreccrón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación CuaJimalpa de Morelos, no
cuenta con antecedentes de Lrcencia de Construcción Especial ni de Reg¡stro de l\¡anifestación
de Conskuccrón para predro obleto de rnvestigación. --------

5 La Drreccron Geñeral de Adrnrnrstracrón Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de a Crudad de l\¡éxrco para los predros de rnterés se cuenta con Dictamen de Estudio de
lrnpacto Urbano SEDUVI/DGAU/9229/2016 DGAU 16lOElUl023l2O16 de fecha 28 de abril de
2016. con en sentido positivo para llevar a cabo la construcción de un conjunto hab¡tacional
comercio y agencra automokz de 4 torres en ha8ta 40 niveles de altura para 1,000
deparlamentos en superfiqe de conskucción cuant¡flcable de 121,814.50 m2, el que se apega a
lo permitido en Cedficado Único de Zonificación de Usos del Suelo folio 4'1405-15'l ESPO 15 de
fecha '18 de junio de 2015 coñ base en ei polígono de actuación autorizado, d¡cho Dictamen de
Estudio de lmpacto Urbano otorgó entre otros aspectos, la opinión en matena de vialidad y de
agua y dfenale

6 En materia de rnovilidad mediante oficio DPV-232512015 de fecha 20 de agosto de 2015 ta
Drreccrón General de Planeación y Vralidad de la Secretaría de Movilidad emitió op¡nión
favorable debrendo rea zar el pago por aprovechamiento de conformidad con el articulo 301 del
Cód go F¡scal de la Crudad de ¡réx¡co; cumpla con lo establecido en el Capítulo 2, Numeral 2 2
de Accesibrlrdad en as Edificacrones y Accesibilidad a Espacios Comunes de las Normas
Técnrcas Compier¡entarias del Reglamento de Construcciones para !a Ciudad de lvléxico:
respetar os 2.337 calones de estac¡onamientot desarrollar las medidas de tntegrac¡óñ urbana
consrstentes en la elaboracrón de esludtos proyectos ejecutivos y la tmplementación de
accones y obra pendrenle a la recuperación y mejoramiento integra¡ de la movilidad y
accesrb ldad de as ntersecciones de Cons¡tuyentes, Carlos Echánove con Vasco de Quiroga:
Ju|an Adame con Lomas de Vrsta Hermosa, José lvlarÍa Castorena con José de los Cedros y
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José de los Cedros con Ahuehuetest asi corno las medtdas de tntegración regioñal para
determinar la problemática de ¡a vialidad primana y secundana eñ las tnterseccrones de
Carreter¿ México-Toluca con Lomas de Vista Hermosa, Carrelera l\¡éxrco-Toluca coñ R ncón de
La Loma, el cual se realizara con los aprovechamientos correspondleñtes ai pago de derechos
del articulo 30'1 delCódigo Fiscalde la Ciudad de [¡éxico

7. Las medidas de integración urbana en materia de movildad establecrdas en el Drclamen de
Estudio de lmpaclo Urbano SEDUVi/DGAUl9229l2A16 DGAU 16/DEtU/023/2016 pará et predro
mot¡vo de denunoa, no contemplaron el diagnosttco vtal de la Carretera Federal Méxrco-To uca
señalado desde 1997 en el Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano para Cual maipá de
Morelos vigente, n¡ considera las nuevas construcciones que se han generado al preseñte áño
2018, toda vez que las medidas de iñtegracrón urbana establecldas en el crlado d cta¡¡en de
estudio de lmpacto urbano se relacionañ únicameñte al entorno del predro rnvest¡gado y no a as¡
a las tranlormaciones urbanas que ha sufrido la zona aiedaña a la Carretera f\/éxtco-Toluca ,-

8. En mater¡a de agua y drenaie el S¡stema dé Aguas de la Ciudad de lvléxrco no cuenta con
antecedeñte de factib¡lidad de servicios ni coñexiones a la red de drenale para el predro de
interés s¡n embargo, mediante oficio GDF SEDEMA SAC[.lEX-DESU-DVDC-SFS-UDIF
1049993/2015 de fecha 10 de septiembre de 2015 se emrtió oprnrón técnrca para Estud o de
lmpacto Urbano en modaladad hidráulica determinándose que de conformidad con la Carta
lntencaón suscrita por la Secretaría de Desarro¡¡o urbano y Vrvrenda de la Crudad de l\/léxrco e
Sistema de Aguas de la Ciudad de México y diversos rnversronrstas eñ la que los rnversroñ stas
asumen los compromisos para llevar a cabo contrataoón de estudros técñrcos qLre permitrrán a
las autondades determ¡nar las necesidades de rnfraestructura h dráulrca y u¡bana exrstentes en
la zona de interés (Carretera Federal México-foluca). debiendo preséntar a a Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\réx¡co ei resultado de dichos estud os técnrcos.
los inversronistas debeaáñ dar cumplimrenlo a las ñed¡das de rntegracrón urbana que se
establezcan, obligación que se asumió en la Carta lntension

g El Dictamen de Estudio de lmpacto urbano SEDUVI/DGAU/g229/2016 DGA U 16lDElUIA23l2a16
para el predio investigado, establecró como medrda de integraoóñ urbana en mater a de aguá y
drenaje el cumplimiento a la "Carta lntención suscrita por la Secretaria de Desarrollo Urbano y

viv¡enda de la Ciudad de l\.¡éxico el Sistema de Aguas de la Crudad de l\¡éxrco y drversos
rnversionrstas". lo cierto, es que el proyecto de un conlunto hábrtacronal comerco y agencra
áutomotriz de 4 torres en hasta 40 nNeles de altura para T 000 departamenlos con superfcre de
conslrucción cuantifceble de'121,814.50 m'?en el predio de rnterés no cuenta con Drctamen de
Factibilidad de SeNicros que garañtice la rnfraestructura y el sumtnrstro de agua potabe y

drenaje, aunado a que en la Delegac¡ón Cuajimalpa de I\¡orelos se determtnó que exrste Lrna

problemátrca de déficf en la dotacróñ global de agua potable de aproximadamente 60 lvseg
conforme al Programa Delegac¡onal para Cuajimalpa de l\¡orelos vrgente pará ei año 1997 en
que se publicó el otado Programa

10. Corresponde a la Dirección General de Planeac¡ón y Vralidad de a Secretaria de l!4ovilrdád de a
Ciudad de México, en caso de rniciar trabajos de construcctón de una obra nueva de un conlunto
habitacional, comercio y agencia automotriz de 4 torres en hasta 40 nrveles de a tura para 1.000
departamentos coñ superflcie de construcción cuantifrcable de 121 .814 50 m' en e predro mo¡vo
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de denunc a corroborar que el dictamen de estudto de ¡mpacto de movilidad aprobado para la
er¡rsrón del D ctamen de Estudio de mpacto Urbano SEDUVI/DGAU/9229/2016
DGAU 16/DE lU/023/2016 del predio motivo de denuncia, cons¡dere la problemática vial de la
Carretera Federal l\¡éxico-Toluca rdentificados en el Programa Delegacional de Desarrollo
l]rbano para Cuajrmalpa de [¡orelos de 1997 vrgente, así como su entomo respecto a las nuevas
construcc ones que se han generado al presente año 2018, en caso contrario, determinar la
mprocedencia de la rnsercrón del proyecto u obra privada en Su entorno urbano, hasta en tanto
se garanl ce la reduccióñ de los efectos negativos sobre la calidad de vida y la competitividad
urbana proprcrar el desarrollo sustentable de la Ciudad de [¡éxico, asi como asegurar su
congruencra con el Prograr¡a lntegral de l\¡ovilidad, el Programa lntegral de Seguridad V¡al, e
Programa de Desarrollo Urbano y los principios establecidos en esta Ley respecto a la
probiemát¡ca v al de la Caretera Federal Méxrco-Toluca de conformrdad con el artículo 53 de la
Ley de N¡ovrLdad y 44 ftacaón y I enciso a) del Reglamento de [¡ovilidad. ambos para la
C udad de l\,4éxrco

'1 1 Coaresponde a la Drreccrón de Verifcación Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas de
la Cludad de l\¡éxrco en caso de rnrciar trabajos de construcción de una obra nueva de un
conjunto habitacronal comercio y agenoa automotriz de 4 torres en hasta 40 niveles de altura
para l OOO departamentos con superficie de construcción cuantificable de 121,814.50 m'zen el
predro motrvo de denuncra corroborar que se cueñte con la capac¡dad para prestar el servicro
hrdráu|co para ese proyecto de obra nueva asi como negar la factibilidad de servicios hasta en
fanto se garantice que el predio de rnterés contará con la infraeskuctura y el suministro de agua
potable y drenale necesafio para su suminisko diario o en su caso; así como realizar v¡sita de
rnspeccrón al predro rnvestrgado toda vez que si bien se estableció como med¡da de integración
urbana el cumplimrento a a Carta lntención suscr¡ta por la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vrvrenda de la Crudad de [4éx¡co. el Sistema de Aguas de la Ciudad de lüéxico y diversos
rnversionrstas eñ el Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano, lo cierto es que no se cuenta con
Dictamen de Factrbilidad de Servicios de coñformidad con el articulo 62 de la Ley de Aguas de la
Crudad de lréx co

12 Los predros rnveslrgados cuentan con Resolución Admin¡strativa
SEDEMA/DGRA/DEIA|O01O48|2016 de fecha 12 de febrero de 2016 que conhene la
autorlzac ón en matefia de impacto ambiental para la demolición total de total de las
conslruccroñes ex stentes con uso de taller de hojalateria y pintura y superficie de 1,057.67 m2 y
la construcoón de una Pomer Etapa de Lrn conjunto habitacaonal y agenoa automotriz
consrstente en 3 torres de hasta 40 nrveles de altura para 540 viviendas y 7 sótanos en
superlce de conskucción sobre nivel de banqueta de 65,824.35 m2 la cual se apega a lo
permitrdo en Certrficado Unrco de Zoniícac¡ón de Usos del Suelo folio 41401151ESPO15 de
fecha 18 delunro de 2015 emitido coñ base en el Poligono deActuacrón autorizado

En vrrtud de lo expuesto de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este
rnstrumento es de Tesolverse y se



UDMX

RESIJELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedieñte en el que se actúa. de conform dad con o previsto en
el a¡t¡culo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuráduria Ambiental del Ordenamrento Territor al
de la Crudad de México

SEGI,.,NOO.- Se de,an a salvo los derechos de la persona denoncrante para que eñ el mornento en que
conozcan de irregulañdades en matena ambiental y/o del ordenamrento terntofial presente la denuncta
respechva ante esta Autoridad

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona deñunciante y por olclo a a Direccrón
General de Planeación y Vialidad de la Secretaría de l\¡ovrhdad y a la Dirección de Verificaclón
Delegacional y Coñexiones delSistema deAguas ambas de la Ciudad de l\¡éxico

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd cos para
su archrvo y resguardo.

Asi lo proveyó y firma por duplicado el Licenoado Emrgdro Roa ,árquez Subprocurador de
Ordeñamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto Terntorra de a C udad de
México

Expedienté: PAOf-201 7.1 676-SOT-703
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